
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos de octubre de mil veintitrés   

 

 

 

 

 

 

 

 

                               Teniendo en cuenta el escrito allegado 

por el Juzgado Séptimo Civil el Circuito, mediante el cual comunicó 

que el proceso ejecutivo con radicado 2005-479 en el que habían 

embargado los derechos herenciales que le correspondieran a 

Roberto de Jesús Escobar Gaviria terminó por pago total de la 

obligación y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, 

aunado a la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 

Medellín Zona Sur en relación al bien inmueble con matricula N° 

001561114, ordena quien preside el Despacho aclarar la sentencia 

adiada del 27 de abril de 2011, en su numeral tercero, en el sentido 

de ordenar el levantamiento del embargo de los derechos sobre los 

bienes adjudicados a Roberto de Jesús Escobar Gaviria en el presente 

proceso sucesoral. Ejecutoriada la presente providencia, ofíciese.  

  

                               Por lo tanto, se ordena oficiar a la Oficina 

de Registro de Medellín Zona Sur para que se sirva en realizar la 

inscripción de la partición que fue ordenada mediante sentencia N° 

184 del 19 de octubre de 2022, debido a que el embargo comunicado 

mediante la sentencia N° 280 del 27 de abril de 2011, esta cancelado, 

según lo acá dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 

Proceso Sucesión Testada     

Demandantes   Luz María Escobar y Otros      

Causante    Hermilda Gaviria de Escobar  

Radicado 05001-31-10-011-2006-01056-00 

Instancia Primera 

Decisión Aclara – Ordena Oficiar      


